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> Sesenta y tres de los profesionales extendieron permisos mientras estaban con reposo. 

Licencias: las faltas de 
los médicos que pasan 
al Tribunal de Ética 
Los profesionales arriesgan desde ser 
amonestados hasta expulsados del gremio. 

  

Ignacia Canales Leiva 
  

Si hay un gremio que ha sido golpeado por 

los escándalos de licencias médicas que 

han estallado en las últimas semanas, es 

el Colegio Médico. El primer gran reme- 

zón llegó con la publicación del informe 

de Contraloría, que reveló que cerca de 

25 mil funcionarios públicos viajaron al 

extranjero mientras estaban con licencia. 

Entre ellos podría estar el propio vicepre- 

sidente del gremio, Iván Mendoza, quien 

renunció tras la divulgación del reporte. 

Luego se sumaron nuevos antecedentes: 

3.500 personas obtuvieron reposos exten- 

didos por médicos que hoy están siendo 

investigados por fraude, y más de mil pro- 

fesionales de la salud emitieron licencias 

médicas mientras ellos mismos estaban 

con permiso. 

Los ojos estaban puestos en el Colmed. 

Y es que encima, solo una semana antes 

de que todo esto saliera a la luz habían 

cuestionado públicamente la fiscalización 

del Minsal en cuanto a licencias, acusan- 

do una falta de garantías para los médicos 

investigados. 

Pero ahora, con mayor distancia y más 

antecedentes sobre la crisis, el gremio 

hace su propio balance interno: 75 médi- 

cos colegiados enfrentarán procesos en el 

Tribunal de Ética. Entre ellos hay dos que 

se autodenunciaron (uno es Mendoza), 

uno que entregó licencias sin consulta 

previa, cinco que ya estaban bajo investi- 

gación penal y 63 que extendieron permi- 

sos mientras estaban con licencia. 

Frente a estas prácticas, Francisca Crispi, 

presidenta del Colegio Médico Santiago, 

se extiende y afirma que “esta situación 

ensucia, sin duda, nuestra profesión. La 

gran mayoría de los médicos ejerce con 

ética y responsabilidad hacia sus pacien- 

tes, y este mal uso de la licencia médica 

nos afecta profundamente. Entendemos 

nuestra responsabilidad de colaborar en 

la mejora del sistema de licencias, porque 

lo que está en juego es el derecho de los 

pacientes al reposo y el uso correcto de los 

recursos públicos”. 

Sobre lo que arroje esta instancia ética, 

la especialista detalla que “estos médicos 

arriesgan la expulsión del gremio, la san- 

ción más grave que contempla nuestro re- 

glamento. Esta es la única atribución que 

hoy tenemos como colegio frente a hechos 

de esta gravedad. Por eso, esta situación 

vuelve a evidenciar la urgencia de resti- 

tuir la tuición ética”. 

Y es que antes de 1981, los colegios profe- 

sionales -como el Colegio Médico- no solo 

ejercían la tuición ética, sino que también 

contaban con atribuciones legales mucho 

más amplias. Entre ellas tenían la facultad 

de aplicar sanciones más severas, incluida 

la cancelación del título profesional. O   

Poder Judicial detecta 
que 692 funcionarios 
salieron del país estando 
con licencia médica 
El máximo tribunal informó que de todos los casos, no hay 
ministros de la Suprema, pero sí 84 jueces. 

  

José Carvajal Vega 

Este viernes el Poder Judicial dio a cono- 

cer el número de funcionarios que salie- 

ron del país mientras se encontraban con 

licencia médica. 

Se trata de 1.029 casos asociados a 692 

funcionarios, quienes viajaron a otros 

países estando con reposo médico duran- 

te los últimos cinco años. 

Deese total de trabajadores, 571 se man- 

tienen trabajando en la administración 

dejusticia. 

Los antecedentes dados a conocer este 

viernes son parte del proceso que comen- 

zó el 23 de mayo pasado, cuando el pleno 

de la Corte Suprema ordenó una investi- 

gación interna. Lo hizo de oficio, ya que 

no son fiscalizados por la Contraloría. 

El máximo tribunal analizó lo que esta- 

ba ocurriendo por esos días en el país y 

decidió hacer una auditoría y adelantar- 

se a lo que podría ser un escándalo para 

el Poder Judicial. Todo esto luego de que 

la institución encabezada por Dorothy 

Pérez detectara hace más de un mes que 

25 mil funcionarios públicos salieron del 

país estando con licencia médica. 

Más de 80 jueces 
A través de un comunicado, el Poder Ju- 

dicial informó este viernes que, de los 571 

funcionarios detectados, no hay ningún 

caso relacionado a un ministro o fiscal de 

la Corte Suprema. 

Sin embargo, expuso que se ha detecta- 

do a cuatro ministros y un fiscal judicial 

de diferentes cortes de apelaciones del 

país. Así como también a 84 jueces. 

¿Posibles sanciones? 
Los antecedentes fueron informados a la 

opinión pública, luego que el máximo 

tribunal recibiera y revisara el informe 

del fiscal judicial Jorge Pizarro, quien lo- 

gró detectar los 1.029 casos con el apoyo 

de la Policía de Investigaciones (PDI) y 

la Contraloría Interna de la Corporación 

Administrativa del Poder Judicial. 

Según señalaron desde el Poder Judi- 

cial, tras conocidos los casos el pleno de 

la Corte Suprema decidió enviar todos 

los antecedentes a las cortes respectivas. 

Lo anterior, con el fin de “iniciar los 

respectivos procedimientos disciplina- 

rios, tanto de funcionarios activos o que 

hayan cesado en sus funciones, investiga- 

ción que estará a cargo de un único fiscal 

judicial por cada corte”. 

Junto con eso, desde la institución ju- 

dicial también hicieron presente que “en 

todo caso, entre los casos informados 

podría existir superposición de licencia 

médica y feriado, lo que será materia de 

la investigación respectiva”. 

Por feriado se refieren a vacaciones. O 

  >» La Suprema envió los antecedentes a las cortes respectivas. 
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